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PKBCIOS DB SUSCRIPCIÓN ni ANO TRIUNFAL FRANQUEO CONCERTADO PRECIO DE INSERCIÓN

JPefUro y fuera de la capital:

Por wn mes. . . 2*60 Pesetas
Por tree meses . 7*60 >
P)r seis meses . Í6*00 >
Por un año . , 30^00 >

Número suslio, 0*60 centimes 
mee eorrients

íoietinS-oficial
de la Provincia de Logroño

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Saeta tres meses 0*76, yfe- 
shas anteriores J pta.

Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

Los edictos y anuncios ofieia^ 
les y particulares que sean de 
p^go, satisfarán DIEZ cAnti'’ 
mos POR PALABRA, y los 
anuncios judiciales a rosón 
de CINCO céntimos también 
POR 1 ALABRA; debiendo los 
interesados acreditar antes de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
lago, haber satisfecho su im» 
porte en la Depositario de 
fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territoiies de ¡ Se svsctibe esi la Contaduría déla Excelentisima Diputación Provincial, 
•frica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promrdtación, i El pago de la suscripción es adelantado;por tanto, solo se atenderán las sus 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecba la promulgación el día í crij dones que vengan accmpañadae de su importe, debiendo hacerlo ios de fuer'- 
en que termina, la inserción déla Ley en la GACETA' (Art. 1.*^ del Código Civil) i de la capital por medio de libranta del lesoto. Giro Postal o letra de fácil eobro.

Gobierno Civil de la Provinoia
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SERVICIO DE ENTREGA DE PAQUETES FAMILIA
RES AL LIBERAR MADRID

La Jefatura del Servicio Nacional de Beneficencia y Obras So 
ciales recogiendo los anhelos de quienes con justifica Ja ansiedad de
seen enviar paquetes de comestible.^ a sus familiares en Madrid t n el 
momento de su lib^rflción, ha organizado un SERVICIO DE RE
CEPCION DE PAQUETES FAMILIARES coa independencia del 
comvoy de Auxilio a Pob'aciones Liberadas.

De acuerdo con las bases dictadas a este respecto por la Supe
rioridad, a partir del próximo martes quedará organizado dicho ser
vicio por lo que afect i a esta provincia con sujeción a las normas si
guientes:

1 .* Cada paquete en disposición de quedar convenientemente 
embalado llevará una etiqueta d ? 15 por 13 centímetros en la que se 
indicará con ia mayor claridad posible el nombre del remitente, do
micilio del mismo y grado de parentesco que tubiere con,leí consigna
tario, asi como el nombre y dos apellidos del destinatario y su último 
domicilio rn Madrid.

2 .* El peso por paquete no podrá exceder de 6 kgs. y contendrá 
Unicamente artículos de fácil e inmediato consumo, como galletas, 
chocolate, leche condjnsada, ambutidos bien curados, conservas y 
mermeladas, con exclusión absoluta de envases de cristal, ropas y 
escritos.

3 / La recepción de paquetes tendrá lugar todos los días labora
bles de 11 a 1 de la mañana a partir del próximo martes, en los bajos 
de la Avenida de Portugal, número 15, almácenes de Auxilio a pobla
ciones Liberadas, donde ha sido instalada una Sección especial para 
la entrega de los mismos.

4 .® Se advierte por último que como el número de paquetes 
asignados a esta provincia no podrá exceder de quinientos, tan pron
to como se haya cubierto este cupo quedará cerrado definitivammie 
el plazo para su recepción.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Logroño, 17 de f brero di 1939. III Año Triunfal.

El Gobernador Civil, Cagigal Gísliérrt».
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Orden de 23 de enero de 1939 

dictada para mejorar la situa 
ción de los refugiados.

En el B. O. del Estado de fe
cha 14 del actual se inserta la Or 
den siguiente del Ministerio de la 
Gobernación:

Orden de 23 de enero de 1939 
estableciendo instituciones para 
mejorar la situación de los refu
giados.

La Orden del Gobierno Gene
ral del Estado Español, de 11 de 
agosto de 1937, se ocupó, con in
dudable éxito, del problema de 
los refugiados, aun cuando resol
viéndolo exclusivamente en su 
período inicial, es decir, en el 
momento en que, llegados al te
rritorio de la auténtica España, 
necesitaban auxilios urgentes e 
indispensables a su crítioo estado

Una evidente experiencia, ad
quirida con motivo de la prolon
gación de ia guerra, ha dado a 
conocer la existencia de un cre
cido número de refugiados que, 
insistidos generosa y convenien
temente en los distintos alber
gues, quedan después de pasado 
«1 período de 20 días de estancia 
en los mismos, privados de ele
mentales medios de vida, aquellos 

que por su edad, enfermedad, fal 
ta de familiares o excesiva fami 
lia no encuentran actividades 
adecuadas con que remediar su 
penosa situación. De ahí que se 
estime como de perentoria nece 
sidad la adopción de medios prác
ticos encaminados a proporcio
nar ayuda a esta clase especial de 
necesitados, muchos de ellos ver 
gonzantes, a quienes la asisten
cia soci il del nuevo Estado no 
puede d< jar desamparados.

En su consecurncia, este Minis 
terio se ha 8e’*vido disponer:

Primero. En todas Jas capita
les y pueblos donde existan rtfu 
giados c-n condiciones de probada 
y auténtica indigencia, se estable 
cerán, en el plazo máximo de 15 
días, acontar de la fecha de esta 
Orden, dos formas de asistencia 
a los mismos: una, exclusivamen
te alimenticia, y otra, complemen
taria. Consistirá la primera en la 
creación y funcionamiento de Co
medores de Refugiados, y afecta
rá la segunda la forma de abono 
de alquileres, electricidad, car
bón ropa y anticipos metálicos, 
más la implantación de dormito
rios comunes para los r efugiados 
que no constituyan familia o es
tén de paso en la localidad.

Segundo. La organización de

los Comedores ¿e los Refugiados 
para los que ya estén instalados 
en V viendas o transeútes, queda
rá encomendad À al Auxilio So
cial, quien dispondrá lo proceden
te para habilitai'os en las condi
cionas más adecuadas. Por dicho 
servicio percibirá aquella institu
ción del Fondo Benéfico Social, la 
cantidad que se determine para 
establecimientos de esta clase, 
por refugiado y día, que justifi 
cará cor forme a la Orden de 10 
de marzo de 1937. Igualmente se
rán de cuenta del referido Fondo 
Benéfico Social les gastos de ins
talación que se produzcan.

El plazo deesta:icia en los Co
medores de Refugiados será de 
un mes, prorrogable según las 
condiciones del asistido.

Tercero. El régimen o tipo de 
asistentencia complementaria se
rá encomendada a los Goberna
dores Civiles de las respectivas 
provincias, quienes, previo infor 
me de las oficinas de ^Refugiados 
de las Delegaciones Provinciales 
de Auxilio Social facilitará a 
aquellas con cargo al Fondo Be
néfico Social de la provincia los 
elementos necesarios a tal asis
tencia. En cuanto a la conseción 
de anticipos metálicos, se consul
tarán los casos debidamente jus
tificados y documentados, al Ser
vicio Nacional de Beneficencia y 
Obras Sociales.

Cuarto. Tanto lo-^ Goberna 
dores Civiles como el Auxilio So
cial cuidarán muy especialmente 
de que las asistencia que se crean 
por la presente Orden, lleguen 
exclusivamente a los verdaderos 
necesitados, para lo cual depura» 
rán cuidadosamente los censos 
mandados formar por el Servicio 
Nacional de Beneficencia y Obras 
Sociales, excluyendo a quienes 
por su edad y circunstancia de 
apt tud estén en condiciones de 
atender a sus ntreesidades, ayu
dándoles, no obstante, a la conse
cución dtl trabajo en armonía 
con conocimientos.

Quinto. Podrán crearse nue
vos Albergues de Rtfvgiados ex
clusivamente ea lugares fronteri- 

j zos para la recepción de rqué- 
llos, y tanto dichos a bergues co
mo los existentes en la actualidad, 
se regirán por la Orden de 11 de 
agosto de 1937, dependiendo di
rectamente del Servicio Nacional 
de Beneficencia y Obras Sociales, 
quien dictará las medidas y ñor 
mas procedentes a la ejecución 
de esta Orden.

Burgos, 23 de enero de 1939. 
III Año Triunfal
SERRANO SUÑER 

Sres. Jefe del Servicio Nacio
nal de Beneficencia y Obras So
ciales, Gobernadores Civiles y 
Delegado Nacional de Auxilio 
Social.

Lo que frr h^ice publico en este 
periodico oficial cqñreproducción 
de la citada Or Jeu para, general 
conocimiento y efectos interesa
dos en la misma. -

Logroño, 17 Je ftbrfero de 1939 
UI Añ^ Triunfal.

El Gobe mador civil
EDICTO

344
Para discernir los méritos que 

hubieran podido contrau* los le
gionarios, Brigada Cotí Gustavo 
y soldado Bianda Angelo, en el 
salvamento de perecer ahegada, 
de la vecina de esta capital doña 
Pilar Valencia, en la tarde del 7 
de septiembre d i 1938, que fué 
extraída del Río Ebro en término 
de este municipio, llamo y empla
zo a cuantas persona tuvieren co
nocimiento como testigos presen
ciales de los referidos hechos, 
para que en plazo de ocho días 
depongan en el expediente que 
me hallo, instruyendo de Orden 
de la Superioridad a lo^ efectos 
del Real, Decreto de 29 de julio 
de 1910, para lo cual comparece
rán en la Secretaría de este Go
bierno civil. Ies días laborables 
y horas de las 10 a les 13.

Logroño, 18 de febrero dt 1939 
III Año Triunfúl

El Juez Instrutor 
Ricardo Ventura

CIRCULAR . 337
Con esta fecha he autorizado al 

alcalde de Matute para que pro
ceda a echar extricnina en dicho 
término municipal para exter mi- ' 
nar los animales dañinos por un 
tiempo no superior a ocho días y 
pasados tres de la publicación de 
la presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y en evita
ción de posib es riesgo.^ a las per
sonas y cosas*

Logroño, 18 de febrero de 1939 
UI Año Triunfal.

El Gorbernador civil 
Jesus Cagigal Gufiérss

34^
AVISO.— Nuevamente se re
cuerda a los Srs: Alcaldes de 
Ayuntamiento Ja obligación que 
tienen de reseñar marginalmente 
avaladas con su firma y sello de 
la Alcaldía, las cédulas persona
les de los solicitantes en todas 
las instancias que cursen a este 
Gobierno Militar, sin cuyo requi
sito no serán admitidas.

Imprenta Frovinciiú
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CONFEIEBACIÜIÍ HIDROGRAFICA DEI EBBO
Obra: Pantano de Mansilla (Embalse) Término municipal de MansiUa de la Sierra “

i
’ *5{ 3'I
I

fContinuación) ______________________________________ _ _______ ====!=====«!=====»==^^
Kinero d« 

Arden
NOMBRES Y APELLIDOS Nombres Clase Colonos o arrendatarios NA mero de 

Arden
NOMBRES Y APELLIDOS Nombres Clase Colonos o a rrendatorios

668 
669 
670
671
672 
673
674 
675 
676
677 
678
679 
680
681 
68? 
68'3
684

Bernardina Guardia Cordero 
Evaristo Meúel Olave 
Guillermo González Moreno 
El Ayuntamiento 
Petra y Carolina Martínez 
José y Amelia Bernaldez 
Cristina Velarco Cañas 
Eleuteria Maníti' z Velasco 
Petra Velasco y hermanos 
Carolina Mp iktz Matute 
Isidro Cirbiáü G^mez ¡
Isabel Velasco C ñas 
Ana Gómez Olave 
Daniela de It puen te Gómez 
Evaristo Vicente Vicente 
Agustín Bobadilla Acha 
Ana Gómez Olave
Ciirn Pérrnen

SI Tinte 
Id.
Id.
Id.

El Cristo 
Id.
Id. 
H 
id. 
Id.
Id. 
id.
li 
H 
li 
Id.
Id.
Id.

Cereal 
Paridera 
Chopera 

Erial Pastos 
Hortaliza
Corral 
Cereal

Id. 
Hortaliza

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
W.

Santos Abad

785
786
787
788
789
790
791
792
793
794
795
796
797
798
799
800
801
802

Feliciano Cordero Guardia 
Prdro Puente Cordero 
Victoriano Cordero Riva 
Hros de Luis Medel 
Narcisa Gómez Bernaldez 
Label Gómez Bernaldez 
Catalina Losa Presencio 
Margarita Gutiérrez y hermanos 
Víctor Fernández Villar 
Leonor Fernández Villar 
Bibiana Simal Romero 
Antonio González Romero 
Nemesio García Pablo 
Cándido González Romero 
Hros. de Luis Medel 
Hros. de Eugenio Cordero 
Gerardo Martínez Medel 
Gregorio y Pantaleón Guardia

Era Moreno 
Id.
Id.
H.
Id.
Id. 
Id.
H 
Id. 
id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Hortaliza
Id 
Id 
Id 
Id
Id 
Id 
Id
Id 
Id 
Id 
Id
Id 
Id 
Id 
Id
Id 
Id

Francisco González 
Santos Abad

Emilio Badiola 
Martín Losa

Lázaro Olave

Lázaro Olave
s 
r

686
687 
6K8

Valeriana Cañas Losa 
Pedro Vicente PrA’sencio 
Antonio e Isabel Matute

U.
Id. 
Id.

H 
Id. 
Id. Dionisio Arroyo

803
804
805

Dani¿Ía de la Puente Medel 
Julia Gómez Bernaldez 
Isabel Gómez Bernaldez

Id.
Id. 
Id.

Id 
Id 
Id Lázaro Olave

en 
â

689
690
691

Evaristo Mcdcl Oiave 
Carmen Olave Guardia 
Trinidad Gómez Romero

Id. 
Id. 
Id.

W.
Id.
Id.

806
806
808

María Gómez Bernaldez 
Baltasara Olave Bernaldez 
Ursula Gómez Bernaldez

Id.
Id.
Id.

Id 
Id 
Id

o 
i

692 Rosario Gómez Romero H Id. 809 Julia Gómez Bernaldez Id. Id
693 Amelia Bernaldez Olave a M. 810 Paula Gómez Bernaldez Id. Id
694 Isabel Matute Guardia Id- Id. Pablo Bernaldez 811 Faustino Vicente Marín Id, Id
695 Carmen Olave Guardia Prados los Perales Id. 812 Martiniano Cordero Matute ti Id
696 José y Pablo Bernaldez 

Celestino y Pablo Bernaldez
Id. Id. 813 Paula Gómez Bernaldez li Id

697 M Id. 814 Julia Gómez Bernaldez Id. Id
698 María Medel y hemanas M Id. Manuel Hernández 815 Teodoro Gómez y hermanos Id. Id

Hipólito Redondo699
700

Pedro Puente Cordero 
María Losa Vicente

V.
Id.

H. 
Id.

816
817

Hros. de Tomasa Vicents 
Label Gómez Bernaldez

li
Id

Id 
Erial Pastos

701 Antonia Gómez Medel H Id. 818 El Ayuntamiento El Albergue Cementerio
Emilio Badiola702 Hros. de Eugenio Guardia Id. Id. 819 El Ayuntamiento ti Hortaliza

7Ó3 Evaristo Medel O ave M. Id. 820 Tíburcio Medel González Id Id
7Ó4 Francisco Medel Tirado Id. Id. 821 Simona González Cañas Id Id
705 Hros. de Felipe Gómez M. Id. 822 Claudio Gómez O^ave Id M
706 Daniela de la Puente Medel id. H 823 Felisa Matute Martínez Id Id
707 xMaría Medel y hermanos Id. Id. Norberto Medel 824 Fidela de la Riva García Id Id
708 Ana Gómez Ólave Id. Id. 825 Felisa Matute Martínez Id. Id
709 María Medel y hermanas Id. Id. Norberto Medel 826 El Ayuntamiento Id Edificio
710 Atanasio Velasco Cañas Id. H. 827 Lino Medel Gómez Id id
711 Benita Medel Vicente Id. Id. 828 Gerardo Santamaría Martínez Id Hortaliza
712 B biana Simal Romero Id. H Francisco González 829 Modesto Medel Gómez id Id

Lázaro Olave
Q-

713 Amelia y Pablo Bernaldez Id. Id. Pablo Bernaldez 830 Felisa Martínez Matute Id Id
714 Miguel Guardia Matute H M. Marcelina Guardia 831 Petra Martínez Matute id id cr
715 Marcelina Guardia Matute Id. Id. 832 Carolina Martínez Matute Id Id

Nemesio García
n

716 Carmen Olave Guardia Id. Id. Manuel Hernández 833 Julia Calvo Gómez Id H o
717 María Medel y he manas H M 833 bis Pedro Gómez Velasco Id Id

Pablo y Cetino. Bernaldez
o.

718 Fernanda Bernaldez Olave Id. Id. 833 tris Leandro Martínez Matute Id Id A

7 9 Guillermo González Moreno Id. H 834 Crispin de M guel Ureta H. Id Marcelo Rocandio
720 Leonor Gutiérrez Gómez Id. H 835 Aurea Oiave Oiave Id Erial Pastos Franciseo González g
721 Oionisia Gómez y Gómez Id. Id. Andréa Cañas 836 Obras Públicas Id Hortaliza
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720 iLeonor Gutiérrez Gómez
721 ' Oionisia Gómez y Gómez

Id. 
id. Id. 'Andréa Caftas

I 835 Aurea üiave Uiave
’ 836 'Obras Públicas

uL nnai pastos rraacueo Gonzalez i íC
Id. ' Hortaliza ' I

722 Faustino Vicente María
723 Evaristo Vicente Vicente
724 Baltasara Olave Bernaldez
725 Serapio Gutiérrez Albiz
726 Ursuia Gómez Bernaldez
727 Modesto Medel
728 Carmen Olave Guardia
729 Isabel Matute Guardia
730 María Medel y hermanas
731 Antonio Matute Guardia
732 María Medel y hermanas
733 Martiniano Cordero Matute
733 bis Hros. de Eugenio Cordero
734 Saturnina y Sebastiana Losa
735 Rafaela Cañas Matute
735 bis Hr«;s. de Florencia Oiave
736 Sf bAStiana y S turnina Losa
737 N - sio Medel (rámr z
738 M riA VicenV Vicente
739 Juliana Gonzalez Velasco
740 Patricio Medel Góm‘'z
741 Eustaquia Medel Gómez
742 Hros. de Dorotea González
743 María Vicente Vicente
744 Bartolomé Martínez Velasco
745 Francisco Medel Tirado
746 Guillermo González Moreno
747 Hros de Tomás de 1» Puente
748 Eugenia Losa Presencio
749 juana Losa Presencio
750 Catalina Losa Presencio
751 Eugenia Losa Presencio
752 Claudio Gómez Olave
753 María Medel y humanas
754 Guillermo González Moreno
755 Dionisia Matute Vicent*-
756 Hros. de Tomás de la Puente
757 Aquilina Martínez Cirbián
758 Hros. de Tomasa Vicente
759 Ana Gómí'z O ave
760 Daniela de la Puente Medel
761 Trinidad Gómez Romero
762 Antonia Gómez Medel
763 Benita Medei Vicente
764 Simeón y Melquiadep Medel
765 DioniuÍ A Matute Vicente
766 Fideíacebi Riva Gírela
767 l^etra Putntc Corocro
768 Victoriano Cordero'Riva
769 Fclicinnc Cordero Guardia
770 Nicasio Medel Gómez
771 Eugenia Losa Presencio
772 Luis Izquierdo Hernando
773 Victorittt.o Coralero Ríva
774 Feliciano Cordero Guardia
775 Martín Lf sa Presencio
776 Ciriaca Losa Presencio
777 Pedro Puente Cordero
778 Victoriano Cordero Riva
779 Fernanda Bernaldez Olave
780 Feliciano Cordero Guardia
781 Julián Matute Vicente
782 Hros. de Tomás de la Puente
783 Martín Losa Presen io
784 Fidel a de la Riva García

Id. Id 837 Hros. de Valentín Olave li , aM. Id 838 Victoria Gómez y Gómez Id. aícL Id 839 Jo é Gómez Hros. Id. aId. Id 840 Hros. de Juan Espinosa W. aid. H
Evaristo Medel

841 Marcelina Guardta M.atute id. a o>
IdLTJ Id. 842 Hros. de Celestino Bernaldez Huerta Grande a nId. Id

Santos González
843 Rosario Gómez Romero HL a Martín Loza oM Id 844 Isabel Matute Guardia H. a Pedro Vicente a.Id. V J Id Norberto Medel 845 Carmen Olave Guardia Id. a Pedro" Vicente <•

Id Id Higinio Castro 846 Marcelina Guardia Matute H u
Prados los Pers les 
Huerta del Manzano

Id
Id

Norberto Medel 847
848

Bernai dina Guardia y hermanos 
Santos Abad María

Id.
H

<KJk 
a 
a

Martín Losa
Id. Id 849

850
Saturnina y Sebastián Losa M aId. Id V aleriana Cañas Losa Id. WId. Id.

Elias Covaleda
851 Gregorio y Pantaleón Guardia Id. aH id. 852 Leonardo Matut- Marín H. aId r j Id 853 Leonardo Matute Marín id. 1 aid 

Id. TJ
Id
Id

854
855

Bias González Moreno 
Gregorio y Par te león Guardia

Id.
Id.

1 a 
a

P- dro Gómez
Id. rj Id 856 Pedro Mí-del Vicente Id. a Pedro Vicenteid Id

Pedro Medel
857 Juliana González Velasco a aId.TJ Id 858 El Ayuntamiento Id. a Manuel HernandezId 

• T.4
Id TJ Agustín Nclía 859 Julián Matute Id. Franaisco González10. Id.
TJ 860 El Ayuntamiento li Erial Pastos Pablo González10. 

ra
mL 861 Valentín y Francisco Medel Id. HortalizakL 

Id r j
ÍCL 
Id

862
863

Carolina Martínez 
Francisco Medel Tirado

Id.
Id. Id. 

a
Manuel Hernández

Id TJ Id 861 Leonardo Matute Marín H. aId. T J M. 865 Vlariano Peirotén Ibañez Id. aIdTJ Id 866 darid Medei y hermanas Id. a 09 
OId Id TJ 867 sabel Matute Guardia a a Hipólito Redondo r*10.TJ Id 868 Antonio Matute Guardia a a w

Id Id
Manuel Hernández

869 Marcelina Guardia Matute a aIdT J Id 870 ^aría Medel y hermanas a
Mi* 
a a:

Id T J Id 871 ^arraen Olave Guardia a aId Id 
Id. TJ

872 3l Ayuntamiento a a Isidro Cirbián o
*TÍJO. 

LJ 873 Faustino Vicente Marín a Cereal Pedro Medei WM
KL 
Id T J

mL
Id Evaristo Vicente

874
875

Ana Gómez O ave 
Aintonio Matute Guardia

Mailo Redondo a a 
a >

IdTJ Id 876 3enita Medel Vicente a alo. T J Id 877 ...eocadia Cirbián Id. aid 
Id 
TJ

Id 878 Valentin Medel García a aId 879 Aquilina Martínez Cirbián a aid 
TJ

Id 880 llejandro Vicente y hermanos a alo. 
H 
H. 
Id 
TJ

IcL 
Id 
Id

881
882
883

lustaquia Medel Gómez 
Victoria Medei Martínez 
lázaro Olftve Gómez

a 
Id. 
a

a 
a 
aIdT y 884 üvansto Viceule Vicente a aId 

TJ
Jd. 
T J 885 osefa Gómez Bernaldez a aId 

u
Id 886 Faustino Vicente Marín a aId 

rj
Id 887 ^edro Puente Cordero a aId 

Id. 
rj

Id 888 Bias González Moreno a JkU« 
aId 889 Salvador de Pedro Campo a axCL 

Id 
Id 
M. 
Id

• Id TJ

Id. 890 Antonio Matine Gnaruia a * aIdT J 891 Alejandro Vicente y hermanas a aId
H.

892
693

Victoria González Velasco 
^aleriana Cañas Losa

a 
a Id. 

a
Victoriano Cañas

Id 894 francisco Medei Tirado H. Id.Id 895 ^etra Ve.«seo Usaol i i-\ IdId.
Id

Bra Moreno
TJ

Id 
Id. 
Id T T

895 bis
896
897

Felisa Martínez (Matute 
Iros, de Luis Medei 
Francisco Medei Tirado

a 
a 
a

(d. 
a 
axCL 

TJ ' Id * i 898 Antonio Matute Guardia a Id so.JjCL 
IJ

Id. i 899 j tiro», de Justo Guarnía a 1.14« 
a *2.bcL id 900 1 Dionisia Matute Vicente a a •

5* 
w
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Página 4 BOLETIN OFICIAL

DË FOMIOS PROVINCIALES DE LOGROÑO
21 de febrero de 1939

TRIMESTRE
Cuenta del cuarta trimestre del ejercicio de 1938 que rinde el Depositario sttsoriiíe de las operaeiones de ingresos y pagos verificados en la 

Cajande su cargo a saber:
Primera PARTE.— CUENTA DE CAJA

Segunda parte. — CUENTA POR CONCEPTOS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................

CARGO.........................................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................

Ex’ít**»*'*’** er rrj poder para el tr’m**«tre que «¡gue ....

Preanpueeto 
ordinario 
refundido

Pesetas Cis.

Presupuesto 
extra

ordinario À

Pesetas Gts.

Presupuesto 
extra- 

ordinario B

Pesetas Gts

TOTAL

Pesetas Gts.

185414 93
835702 12

184105 03
815702 12

1309 90
20000

>

>

999807 15
696973 68

21309 90
10138 26

>

»

1021117 05
707111 94

302833 47 11171 64 B 314005 ll

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día 
se unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio.

Bn Logrofio, a 31 de Diciembre de 1938.— UI Año Triunfal El Depositario, £. Manzanares.

INGRESOS

Saltf» leí trl- 
awtre anUrior 
par «peraeionM 

raaliiadaa

Opanalonea 
TMülsadu en 

Mte 
trime-tra

total 
da las aporaalo* 

ne- huta 
asta trimestre PAGOS

Saldo d*l trl* 
mastre anterior 
por operaciones 

reanudas

OparulonsB 
realiudu en 

Mte 
trimestre

TOTAL 
de iM operaslo- 

nss huta 
este trlmMtre

Ptaataa Cto. Paaatae OU. Paaataa Cta. PeseUs Cta. Pesetas Cto. Pesetas Cto.

1. Rentas................................... 13075 10 8134 63 21209 73 1. Obligaciones generales . . . 181904 31 112997 89 294902 20
2. Bienes provinciales....................... 11747 65 17181 79 28929 44 2. Representación provincial . . 3296 30 2448 00 5744 30
3. Subvenciones y donativos . 6185 16 4646 73 10831 89 3. Vigilancia y seguridad . . . > > >
4. Legados y mandas....................... » 4904 94 > 4. Bienes provinciales....................... > > »
5. Eventuales y extraordinarios e 5. Gastos de recaudación. . . . 9986 50 5550 80 15537 30

indemnizaciones....................... 3549 10 108222 57 4549 10 6. Personal y material....................... 130472 77 46967 36 177440 13
6. Contribuciones especiales . . > > > 7. Salubridad e higiene .... 500 > 500
7. Derechos y tasas....................... 189010 40 220766 12 189010 40 8. Bentficencia ....... 660615 65 417022 49 177638 14
8. Arbitrios provinciales.... 36675 85 »43812 65 36675 85 9. Asistencia social. ..... 2652 50 1516 95 4169 45
9. Impuestos y recursos cedidos 10. Instrucción pública....................... 3277 85 13350 00 16627 85

por el Estado....................... 445706 98 > 220766 12 11. Obras públicas y edificios pro-
40401 90 26110 37 66512 27Î?' * recursos municipales > * 789519 63 vinciales........................................

11. Recargos provinciales. . . . > > » 12. Traspaso de obras y servicios
12. Traspaso de obras y servicios públicos del Estado . . . . > > >

públicos........................................ » 19753 78 > 13. Montes y pesca............................. > > »
13. Crédito provincial....................... 30063 38 > 49817 16 14. Agricultura y ganadería . . . 18599 44 6217 58 24817 02
14. Recursos especiales....................... > 14213 00 > 15. Crédito provincial....................... > > >
15. Multas . ........................................  
íw’ 5í®®co®unidad interprovincial.

11120 72 » 25333 72 16. Mancomunidad interprovincia-
» > les.................................................... > > >

17. Reintegros. .... > » 17. Devoluciones................................... 330 88
3527 00 

>

330 88
18. Fianzas y depósitos. . . .
19. Resultas............................................. ’

> 
>

>
»

>
>

18. Imprevistos...................................
19. Resultas..............................................

6467 76 
»

9994 76 
>

Presupuesto ordinario 747134 34 741636 21 1488770 55 Presupuesto ordinario .1058505 86 1635708 44 1694214 30

19. Resultas incorporadas al mismo 898309 90 074065 91 972375 81 19. Resultas incorporadas al mismo 402833 35 61265 24 464098 59

Presupuesto ordinario refundido 1645444 24 815702 12 2461146 36 Presupuesto ordinario refundido 1461339 21 696973 68 2158313 89

Presupuesto extraordinario (A)
Resultas incorporadas al mismo

> > Presupuesto extraordinario (A). > > >
50000 20000 70000 Resultas incorporadas al mismo 48690 10 10138 26 58828 36

Presupuesto extraordinario (B). > > Presupuesto extraordinario (B). > » >
Resultas incorporadas al mismo > > Resultas incorporadas al mismo > >

Total general. . . 1695444 24 835702 12 2531146 36 Total general. . . 1510029 31 707111 94 2217141 25

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIAL ES

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos de los libros de esta Intervención de mi cargo. . 
En Logroño, a 31 de Diciembre de 1938.—El Interventor, S. Par4o.—V.® B.® El Presidente, H. Amelivia.

Comisión Provincial de In-S 
cantacion de Bienes
CIRCULAR 338 

h.?" ‘8 presente se 
5?^' çwrrfaw sin efec- 
de nnrí™-®"®’ Procedimientos 
«L?? encaminados a hacer

Slrma U ’ P* 2“« derogada la 
de cMíti. *obre intervención 
79 dfu ? según dispone el art.* 
tes sohr«^^ corrien- 
tFca» "™®®8P°»»?bilidade8 PoH- 
VMcione^y anuladas las inter- 
claifiM? '** '■‘^«’■idos créditos 
SÍmÍ? b) del de 19^^ *?■•’*" '*® 3 de Mayo 

37 y los incluidos en el apar

tado c) que se rt fi ^ren a acreedo* 
res cuya conducta y anteceden
tes con relación al Glorioso Mo
vimiento Nacional se descono
cen o no h'in podido esclarecerse 
por esta Comisión.
El Gobernador Civil.-Presidente 

Jasús Caoigal Gutiérrez.

Delegación Provincial de 
Trabajo do Logroño

341
El Servicio Nacional de Juris

dicción y Armonía del Trabajo 
ha resuelto, haciendo uso de lo 
dispuesto en el artículo 30 del Re
glamento Siderometalúrgico, que 
deben considerarse incluidas en 
el artículo 1.* del mismo todas 

aquellas industrias de construc
ción de material eléctrico y cien* 
tífico, tales como las dedicadas a 
la construcción electromecánica, 
construcción de instrumentos, 
aparatos y material para produc 
ción, transmisión y modificación 
de energía eléctrica, telefonía, 
telegrafía, radiocomunicación, 
material de topografía, fotome 
tría, astronomía, meteorología, 
música, medicina, material de en 
señarza y laboratorio, siéndoles 
por consecuencia de aplicación 
el Reglamento de 11 de noviem
bre de 1938.

Asimismo por el expresado 
Servicio se ha dispuesto que el 
hecho de no estar mencionados 
expresamennte en el Reglamento

Siderometalúrgico los ténicos di 
plomados de Escuelas no oficiae 
les del Estado en una u otra ds 
las categorías definidas, no les 
priva del derecho de prestar su, 
servicios en la referida industria 
dependiendo la equiparación pro
fesional y económica que de los 
mismos deba hacerse, en cada 
caso, de la que establezcan los 
propios contratantes de manera 
expresa o tácita, o en su defecto 
de la que corresponda por analo
gía defunción.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y exacto 
cumplimiento.
Logroño, 18 de febrero de 1939. 

Ill Año Triunfal
El Delegado de Trabajo
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